
BASES DEL CONCURSO DE EXPRESIÓN ARTÍSTICA  

“Para estar con Él” 
Temática 
El presente concurso pretende fomentar, a través de medio artísticos, la expresión de los miembros de MIES, 
especialmente juveniles y jóvenes, alrededor del lema que preside la asociación para este año.  
En cualquiera de las modalidades de concurso, se busca que se provoque alguna reflexión alrededor de cualquiera 
de los aspectos que durante este año se está tratando en MIES. Sería ideal que en cada ámbito apostólico se 
aprovechara la oportunidad para introducir o desarrollar este tema y, a raíz de ello, estimular la participación a las 
distintas modalidades del concurso. 

 
Participantes 
Aunque la iniciativa sea personal, o de un pequeño grupo, la entidad que participa en el concurso es el centro o 
realidad apostólica MIES (infantil, juvenil o de jóvenes), o incluso comunidades MIES. Cada grupo MIES puede 
participar tantas veces crea oportuno a cualquiera de las modalidades del concurso. 
 
 
Modalidades 
1. Relato corto o cuento en modalidad escrito o narrado 

Con una única limitación de espacio (10 caras a doble espaciado y letra de 12 puntos en formato electrónico) 
para el relato corto o tiempo (10 minutos para el archivo electrónico de sonido) para el relato narrado 

2. Dibujo o expresión gráfica  
En este concurso se buscaría expresar la temática del concurso a través de un dibujo, imagen y/o logotipo, 
hecho bajo cualquier técnica (electrónica o no). La idea es que sea el logotipo y escenografía usadas en el 
intermies juvenil de este año, por lo que es deseable presentar una propuesta amplia (logotipo + cartel del 
encuentro + fichas de presentación…)  

3. Cortometraje 
Elaboración de un cortometraje alrededor de la propuesta temática del concurso. 

 

Presentación de propuestas a concurso 
La dirección para el envío electrónico será paraestarconel@yahoo.es En caso de hacer uso del envío postal, 
las propuestas se remitirán al centro MIES de Málaga (Calle Calzada de la Trinidad, nº 16. C.P.: 29009. Málaga-
España ). ¡¡El plazo de envío acaba el 30 de Junio de 2008!! 
 
1. Lo que hay que enviar en cualquiera de los concursos 

- La hoja adjunta a estas bases 
 

2. Además, lo que hay que enviar para el concurso de: 
• Relato corto o cuento escrito 

- El documento escrito en formato electrónico reconocible (Word, pdf…)  
• Relato corto o cuento narrado 

- El documento narrado en formato audio electrónico reconocible (mp3, wma…). 
•  Dibujo o expresión gráfica 

- Documento electrónico con la propuesta. En caso de que fuera necesario, documento escrito 
explicando el uso, dentro del intermies, que debiera tener los dibujos remitidos. 

• Cortometraje 
- Documento electrónico de vídeo en formato electrónico reconocible.  

 
 

Premios 
El Consejo de Apostolado hará las veces de jurado. Los premiados se darán a conocer en el intermies juvenil del 
presente año, excepto para el concurso de dibujo o expresión gráfica, donde el premio consistirá en usar la 
propuesta ganadora como base de decoración para el propio Intermies Juvenil. En el resto de modalidades se 
publicará un CD ó DVD con los premiados y se les dará la máxima difusión posible. 



PROPUESTA PARA EL CONCURSO DE EXPRESIÓN ARTÍSTICA  

“Para estar con Él” 
 

• Centro o comunidad: ____________________________________________ 
 
• Provincia y país: _______________________ 
 
 
• Modalidad a la que se presenta: 

□  Relato corto o cuento escrito    □  Relato corto o cuento narrado 

□  Expresión gráfica     □  Cortometraje 
 
 
• Autor/a de la propuesta (o representante): ________________________________________ 
 
• Teléfono de contacto: ____________________  
 
• Correo electrónico:_________________________ 
 
Explicación de la propuesta remitida y su relación con la temática del concurso (si es necesario, ampliar 
más allá del recuadro: 

 
 
Remitirlo todo a la dirección electrónica paraestarconel@yahoo.es. En caso de hacer uso del envío 
postal, las propuestas se remitirán al centro MIES de Málaga (Calle Calzada de la Trinidad, 16. C.P.: 
29009. Málaga-España). 
 

  ¡¡TODO ANTES DEL 30 DE JUNIO DEL 2008!!         
 

 


